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E LA REPÚBLICA Y 
JEFA DEL MINIST RIO PÚBLICO 

NSIDE NDO 

  

LA FISCAL GENERAL a 

Que la Ley Orgánica del Ministerio Ellico, fa 
Jefa del Ministerio Público para impartir las 
ejercicio de las funciones, tanto de carácter ge 
en los términos y alcances establecidos en la 
las políticas que considere convenientes para 

ulta a la Fiscal General de la República y 
strucciones convenientes al servicio y al 
eral como relativas a asuntos específicos, 

ley debiendo en consecuencia, determinar 
I buen funcionamiento de la Institución. 

NSIDE NDO 

e 

eral de la República y Jefa del Ministerio 
ulso y en cumplimiento de las funciones 
'mente tiene asignada un -á partida en el 
os los administra de 'manera autónoma en 

Que por mandato constitucional la Fiscal  Ge 
Público actúa independiente por su propio im 
que le atribuyen las leyes, para lo ¶ua1 anu 
Presupuesto General de la Nación y sus recu 
función de sus propios requerimiento 

NSIDE NDO 

Que con fecha veintiocho de noviem 
cuatro — dos mil catorce (04-2014), d 
aprobó la creación de la Fiscalía de 
la acCión y persecución penal de los 
en el artículo 261 del Código Penal 
de Guatemala y sus reformas.  

re del d 
I Consej 
ección 
altos de 

reto n  

e s mil catorce, se emito el acuerdo cero 
del Ministerio Público mediante el cual se 

ntra el delito de Extorsión, para promover 
xtorsión que se encuentran coritemPlados 

mero 17-73 del Congreso de la República 

NSIDE NDO 

Que por el riesgo que representa y pot  la natu 
corresponde llevar a cabo el persona' fiscal a 
Delito de Extorsión, además, tomand en con 
mismas condiciones que el resto de personal 
Bono de Compensación, de acuerdo a 
financieras de la Institución. 

POR TA 

Con base en lo considerado y según lo precept 
Constitución Política de la República de Guat 
10, primer párrafo, 11 numerales 1, 2, 7, 59, 
'Público, Decreto número 40-94 del Colgreso d  

leza de las funciones y actividades que le 
ignado a la Fiscalía de Sección contra el 
ideración que no realizan funciones en las 
se estima procedente la creación de un 
las posibilidades presupuestarias y 

TO 

ado en los artículos 108, 151 y 251 de la 
ala y en los artículos 3, primer párrafo, 

6 y 70 de la Ley Orgánica del Ministerio 
la República de Guatemala. 

.ARTÍCULO 1. Autorizar la creación 
personal del área fiscal asignado a l 
según se describe en la siguiente tabl  

A 

no de Compensación mensual para el 
de Sección contra el Delito de Extorsión, 

r 

ACUER 

e un B O 

Fiscalia 

Agente Fiscal 
Auxiliar Fiscal II 
Auxiliar Fiscal 
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O. 1,500.00 
Q. 1,000.00 
Q. 750.00 
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ARTÍCULO 2. El Bono deecrito a tenorme 
durante el tiempo que el personal p e su 
contra el Delito de Extorsión; en con 
preterida aducir posteriormente como adquirid 
genera obligaciones por parte de la stitució 
indemnización de cualquier índole. 

ARTÍCULO 3. Para tener derecho 1 pago d 
asignado a la partida presupuesta la de la 
Extorsión. 

ARTÍCULO 4. Se instruye a la Direc ión Fina 
provisiones presupuestarias necesarias pa 
Compensación relacionado. 

ARTÍCULO 5. El presente Acuerdo entra en 
dos mil quince. 

te será percibido única y exclusivamente 
servicios en la Fiscalía de Sección 

ecuencia, no crea ningún derecho que se 
y no forma parte del-salario, por lo que no 
para el pago de prestaciones laborales e 

I referido Bono el personal debe de estar 
Fiscalía de Sección contra el Delito de 

ciera de la Institución para que realice las 
otorgar mensualmente el Bono de 

igencia a partir del uno de-agosto del año 
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